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DE LA PROVINCIA BE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartar.* en los BoLBTiirc? OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•i'ín i los E d i t o r e s de los mencionados periódicos. 

(Bealórdén de 6 de abrit de \ 839;. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P»KCIO DE s c s o u c i o n . - E n esta capital llevado á domicilio ^M-mensuales 
>c»Mos; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 « " ^ 5 ^ ^ 

Z T a ñ o - S ? a H n * S ¿ « c i con^'eVMadVid "en las ofic.nas de Botv.Tos 
S r r ° L a b a i a d e S a r ^ número 50, I r a i o - F u e r a de « t a capital, directa^ 
T n ^ por medio dec^rta al Editor, con inclusión del importado! Lempo del abono 
en «*Ur><; — v " "firoero «neltc ? reales. — 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, oaceptolsi 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar*;* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pacarár. un 
real por cada linea de ins- rcion. 

am 
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P A R T E O F I C I A L , 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S * 

S . M. la Urina (O. D . G.) y su au
gusta real familia , continúan en esta 
tórtesio novedad eo su importante salud. 

H E A L D E C R E T O . • 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Zaragoza he requerido 
al Juez de p-imera instancia de D.troca 
para que solicitase la correspondiente 
autorización para procesar á don Geróni 
mo Forcé, Alcalde que fué del pueblo de 
Romanos eo 1861, por detención ilegal, 
resulta: 

Que siendo Alcalde de llámanos en 
1861 don Gerónimo Forcé, pusoarreslado 
y detuvo durante ocho dias á un vecino 
llamado Jorge Obenza por una disputa 
que promovió con otro sugelo del pueblo 
estando ambos en una fragua: 

Que inslruidasdiligencias porel Juzga 
do de primera intancia de Daroca en 
virtud del h e c h o espresado, que denun 
ció el detenido Obenza, apareció que ta 
detención habia sido impuesta como pena 
personal sin forma alguna de juicio, y 
sin eslender tampoco acta gubernativa; 
por lo cual el Juez, de conformidad con 
lo espueslo por el Promotor fiscal, es 
timando que el arbitrario arresto indicado 
excluía al Alcalde de la garantía de la 
préua autorización, participó al Gober
nador que eslaba procediendo contra el 
mismo: 

Que por la Autoridad tuperior de la 
provincia se requirió al Juzgado para que, 
con suspensión de lodo procedimiento, 
solicítase aquel requisito, indispensable 
ajuicio del Consejo provincial para con
tinuar la causa, por creer que solo admi
nístrala amenté pudo dicho Alcalde im 
poner la referida pena de arresto: 

Que confirmado por la Audiencia ter
ritorial el auto en que el Juez declaró no 
ser necesaria ia p évia autorización, é 
insistiendo el Gobernador en su opinión 
contraria, se ha elevado el espediente á 
esta Sección para su informe. 

Visto el art. 1 0 , párrafo «clavo de la 

pro1 

según el cual no será necesaria la auto 
rizacion para procesar á les empleados 
públici s cuando sin orden espresa del 
Gobernador do la provincia detengan 
alguna persona y no la entreguen en el 
término de tres días al Tribu lal c impo
tente con las diligeucias que hubieren 
practicado. 

Considerando que está probado •meste 
espediente que el Alcalde de Romanos 
don Gerónimo Forcé detuvo por espacio 
de ocho dias al vecino Jorge Obenza, y 
que P S I O lo verificó sin instruir diligencia 
alguna, y sin que tampoco concurriese la 
esc pcion contenida en el articulo citado 
de la ley de Gobiernos de provincia; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del CONSÍ jo de Estado, 

Vengo en declarar ¡¡.necesaria la auto
rización de que se trata. 

Da lo en Palacio á veinte de marzo de 
mil ochocientos* sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Djnnell. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

Confirmándome con lo prepuesto por 
mi Miii:.- ti ci de Ultramar, oido el Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerdo con el 
de Ministros, 

Vengo eo decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se autoriza la constitu

ción de un Banco de emisión y descuento 
en la ciudad de San Juan Bautista de 
Puerto-freo, que se titulará Banco Es 
pañol de Puerlo-Rko. 

Art. 2.° La duración del Banco será 
de 25 anos, á contar desde la fecha de su 
constitución. 

Ail. 5.° El capital del Banco será do 
700 .000 escudos, representado por 1750 
acciones de á 400 escudos cada una. y 
l*o.Irá aumentarse con las condiciones 
que establezca lo junta general de accio
nistas y obtuvieren mi apiobacion. 

Art. 4 .° El Banco será administrado 
• 

por una Junta de Gobierno compuesta de 
un Director, de un Subdirector, do nue

ve Consiliarios y tres suplentes, elegidos 
por la junta general de accionistas en la 
forma que establecen los estatutos. 

Ail. 5.° El Gobierno nombiará un 
Comisario Regio del Banco con las fun
ciones que los estatutos determinan. Su 
nombramiento podrá recaer en el Direc
tor del mismo Banco, ó en un funcionario 
de la Administración de la isla, que tenga 
al menos la categoría de Gefe do Admi
nistración. Las funciones de Comisario 
REGIO del Banco serán honoríficas y gra
tuitas. 

Art. 6.° El Banco Español de Puer
to-Rico arreglará todas sus operaciones 
á lo dispuesto en los estatutos que para 
el régimen del mismo se aprueban por 
Real orden de esta fecha, y á las pres 
crípciones de su r^g'amenlo. 

Art. 7.* El Gobernador superior ci
vil de Puerto-Rico convocará la junta 
general de suscrilores á fin de acor lar, 
con o r n g o al artículo 21 di la Real cé 
dula de 19 de octubre de 1855, sobre la 
aceptación de las modificaciones Antro-
ilucidas en el proyecto de estatutos por la 
Real orden espresada en el articulo an
terior. 

Art. 8.° Aceptadas que sean por la 
junta las modificaciones dichas, se pro 
cederá al otorgamiento de la escritura 
social y á elegir la administración defi
nitiva con arrego á los artículos 21 y 25 
de la menclonida Real cédula. 

Art. 9.° Cumplidos estos requisitos y 
hecho t fectívo en caja el primer dividen 
do pasivo por la cantidad que fijan los 
estatutos, el Gobernad ir superior civil 
declarará constituido el Banco y señala
rá el dia en que deberá dar principio á 
sus operaciones. 

Dado en Palacio á diez de abril do mil 
ochocientos sesenta y seis.—Éslá rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Ultramar, Antonio Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien aprobar el proyecto y pre
supuesto de l.is obras de apeo, derribo y 
reedificación de la medianería compren-

I dida entre el edificio que ocupa este Mi

nisterio y la casa de don Antonio Palló, 
y de las de corle de log vuelos de la 
sillería del revuelto de la fachada á la 
calle de la Manzana, formado por el 
Arquitecto don Juan José de Urquijo, 
cuyo presupuesto asciende á'la cantidad 
de 6.005 escudos 5b'Ó milésimas; y autori
zar la ejecución de dichas obras por 
contrata, de conformidad con el Real 
decreto de 27 de febrero de 1852, me
diante pública licitación que deberá tener 
lugar el dia 19 de mayo próximo, á la 
una de la tarde, á cuyo fin anunciará 
V. E. la subasta bajo el espresado tipo, 
y con arreglo al plano y condicones 
facultativas y económicas formuladas por 
dicho Arquitecto, que lo es de este .Mi
nisterio. 

De Real orden lo dígoá V. E. páralos 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.E . 
muchos anos. Madrid 14 de abril de 
1866.—Calderón y Callantes.— Sr. Sub-
sccrelrio de este Ministerio. 

•1 l&h i n . u ü ^ u - . . n u 1 * * I m » a ^ a n r o ! 
Por Real orden de 14 del actual se ha 

seña l ado el dia 19 de mayo próximo, á la 
una de la larde, para la adjudicación en 
pública subastado las obras de apeo, der
ribo y reedificación de un trozo de la 
medianería comprendida entre el edificio 
del Ministerio de Gracia y Justicia y casa 
de don Antonio Palló, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 6005 escudos 
566 milésimas. 

La subasta se celebrará eo lo? térmi
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de febrero de 1852 é instrucción de 18 
de marzo de dicho año, en el espresado 
Ministerio; hallándose en la portería del 
mismo lodos los dias de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y 
económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrado^, arregladas exactamente 
al adjunto modelo; y la canlidad que ha 
de consignar previamente como garantía 
para lemar parle en la subasta será de 
400 escudos en dinero ó efectos déla 
Deuda públiea al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuviesen al de su eoli-
zacíonenla Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 



a»ai ni oh A 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Bo el caso que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos p<>r la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 50 
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de uno. 

Madrid 17 de abril de 1866 —El Sub
secretario, Antonio Romero Oiliz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . , enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta y 
Diario de Avisos de esta corle con fe
cha. . . , y de la» condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta delasobrasde apeo, der
ribo y reedificación de un trozo de 
medianería del edificio Ministerio de Gra 
cía y Justicia, so compromete alomarlas 
á su cargo, con estricta sujeción á los 
espresa los requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando por canlidad 
en letra el precio fijado parala subasta.) 

En cumplimiento de lo que en dicho 
anuncio se previene, acompaña el res
guardo de haber consignado en la Caja 
de deposites la canlidad de 400escudos, 
con el fin de lomar parteen la espresada 
subasta. 

(Fecha y Orina del proponente.) 

MINISTERIO DE lUClENDA. 

R E A L ORDEN. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que haga Y. S. insertar en dos 
ejemplares consecutivos del Boletín Ofi
cial de esa provincia el anuncio publica
do en la Gaceta de 11 del corriente por 
la Comisión especial arancelaria, fijando 
los dias en que ha de tener lugar la in
formación oral sobre la supresión del de
recho diferencial de bandera , y sobre el 
carbón de piedra y el coke . los hierros 
fundidos y en barras, y las manufactu
ras de algodón y sus mezclas. 

De Real orden, comunicada por el se-
fior Ministro de Hacienda, lo digo á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos anos.—Madrid 17 de abril 
de 1866.—El Subsecretario, Rafael Ca
bezas.—Señor Gobernador de la provin
cia de 

C O M I S I Ó N E S P E C I V L A R A N C E L A R I A . 

Terminados los plazos que para las 
contestaciones por escrito á los interroga
torios publicados en la Gaceta de Madrid 
y en los üolctines Oficiales de las pro
vincias se fijaron en el anuncio de 9 de 
enero último, esla Comi>ion ha señalado 
el dia 5 del próximo mes de mayo 
para dar principio á la información oral 
que según el mismo anuncio dobehacer
se después de la escrita sobre los objetos 
sometidos á su es ludio. 

Al efecto ha lomado los siguientes 
acuerdos: 

1.° La información relativa á la 
supresión del derecho diferencial de ban -
dera se verilicará en los dias 3 , 4 y 5 del 
citado mes de m iyo; la relativa al car-

JBhí 
bdn dé piedra y al coke en tos días 7, 8 
y 9; la relativa á los hierros fundidos y 
en barras en los dias 10, 11 y 12 , y la 
relativa á las manufacturas di algodón y 
sus mezclas en los dias 14, 15 y 16 . 

2.° Tudo el que desee acudir á ilus
t r a r á la Comisión por medio de espira
ciones verbales en esta información ten
drá la bondad de dirigirse por escrito al 
abajo firmado Vocal Secretario, el cual 
le contestará, designándole el dia en que 
le loca su turno. 

3.° La información oral se hará con
testando á las mismaspregunlas que han 
servido para la escrita; pero los infor
mantes podrán entrar en cuantos deta
lles gusten, y los Vocales de la Comisión 
podrán pedir esplicaciones que sirvan 
para esclarecer las dulas ó llenar los 
vacíos que hayan dejado las contestacio
nes por escrito. 

4.* Las sesiones de la Comisión en 
que se verifique la información oral 
serán públicas, y se celebrarán en el 
local designado al efecto en el edificio 
del Ministerio de Hacienda. 

Cuyos acuerdos se publican, cumplien
do con lo dispuesto por la Comisión, para 
que lleguen a noticia de todos. 

Madrid 9 do abril de 186t>. —El Vocal 
Secretario, Lope Gisberl. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Nú
mero 23» i. 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia. Inspectores, Guardia civil y demás 
dependienlvs de mi Auloridad. procede
rán á la captura de Olegario (Jomez tí i -
zaldo, soldado desertor del Batallón de 
cazadores de Arapiles, cuyas señis se 
espresan á continuación, y siendo habido 
lo pondrán á disposición del Exorno, se* 
Aor Gobernador Militar de esta plaza y 
provincia que lo reclama. 

S n a s de Olegario Goinez. 
Edad 16 años, eslalura 4 pies 9 pul

gadas 11 líneas, pelo caslaúo. ojos par
dos, nariz regular y bjrba ninguna. 

Madrid 16 de abril de 18 3(5. 
El Gobernador, 

Duque do Sesto. 

Número J382. 
Los señores Alcaldes de esla provin

cia, Inspectores, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la capí ura de Juan Cerda Urellana, 
soldado desertor del regimiento del Piíu-
cipe, 5.° de Coraceros, cuyas señas se 
espresan á continuación; ysienJo habido 
lo pondrán con las seguridades, conve
nientes á disposición del Excnio. señor 
Gobernador Militar de esta plaza y pro
vincia que lo reclama. 

Señas da Juan Cer Já Orellana. 

Edad 22 años, eslalura un metro, 815 
milímetros, pelo castaño, ojos azules, 
nariz buena, barba poblada v color claro. 

Madrid 16 de abril de 1866. 
i El Gobernador, 

Duque de Se 8 to. 

Número 4383. 

Los señores Alcaldes de esta provin -
cia. Inspectores, Guardia civil y demás 

dependientes de mi Auloridad, procede
rán á la captura de Juan Gutiérrez Ser
rano, soldado desertor del depósito de 
bandera de Malaga, cuyas señas se espre-
san á continuación; y siendo habido' lo 
pondrán á disposición del Excmo. señor 
Capitán general de este distrito, que lo 
reclama. 

Señas de Juan Gutiérrez Serrano. 
Edad 23 años, pelo negro, ojos par

dos, color trigueño, nariz regular y bar
ba poca. Es natural de T a r i f a , provincia 
de Cádiz, y ha estado avecio Jado en esla 
corte. 

Madrid 16 de abril de 1866. 
Rl Gobernador, 

Duque de Sesto. 

Número 2334. 
Los señores Alcaldes de esta provin

cia, Inspectores, Guardia civil y demás 
le pendientes de mi Autoridad, procede

rán á la captura de Isidoro Moreno Ur-
baño, soldado desertor del regimiento 
Coraceros del Príncipe, y cuyas señas se 
espresan á continuación; y siendo habido 
lo pondrán á disposición del Excmo. so-
ñor Gobernador mililar de esla plaza y 
provincia que lo reclama, 

Senas de Isidoro Moreno Urbano. 
Edad 21 años, eslalura un melro, 690 

milímetros, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba lampiña, color tri 
gueño; es hoyoso de viruelas. 

Madrid 18de abril «lo 1866. 
El Gobernador, 

Duque de Seato. 

Número Í385. 
Los 6Cñores Alcaldes de esla provin

cia, Guardia civil, Inspectores y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de N a l a ' i o Ma
gro Leal, soldado deserlordel regimiento 
de Farnesio 1.° de Lanceros, cuyas señas 
se espresan á continuación, y siendo ha
bido lo pondrán á disposición del osee 
ternísimo señor Gobernador militar de 
esla p l a z a v p r o v i n c i a que lo reclama. 

Señas do Nalalio M i,:ro Loal. 
Edad 25 años; eslalura un melro 620 

milímetros; pelo negro; ojos pardos; na
riz regular; barba poca y color bueno. 

Madrid 18 de abril de 1866. 
Rl Gobernador, 

Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°—Nú
mero 4U. 

El dueño de un cordero hallado en la 
noche del dia 6 del aclual. puede pre
sentarse en la Inspección de Vigilancia 
del distrito de la Audiencia, y se lo en
tregará, previa la oportuna justifica
ción. 

Madrid 21 de abril de 1 8 0 6 . 
El Gobernador, 

Duque do Sesto. 

Número 416. 
La peí son a á quien pertenezca un 

pollino bailado el dia 7 de los corrientes 
en la calle de Toledo, puede pasar á 
recojerlo á la Inspección de Vigilancia 
del distrito de la Audiencia, donde se 
leenlregará, previa la justificación opor
tuna. 

Madrid 21 de abril de 1 8 6 6 . 
Bl Gobernador, 
Duque de 8eeto. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L OE HACIENOA pft^ 

B L I C A DE LK P R O V I N C I A DE M A D R I D , 

Contribuciones.—Recaudación.— Circii^-.-

Uíli-. Ú'4 « 1 .74/Jjl .U 

Saben los Ayuntamientos que están 
en la obligación de realizar la cobranza 
del cuarto y último trimestre del actual 
año económico, desde el dia l .°al 5 del 
mes inmediato, y que. al efecto, y para 
evitar reclamaciones de los contribuyen, 
tes,publicarán anticipadamente los anua, 
cios debidos ''ii este periódico oficial, en 
cada una de tas localidades respectivas j 
en las mas inmediatas ó limítrofes. 

En el trimestre mencionado es tanto 
mas indispensable que asi tenga lugar, 
cuanto siendo el de liquidación para los 
Ayuntamientos con la Administración, no 
deben dejarse sin realizar, de ser posi
ble, ninguna de las cuotas,corrientes ni 
tampoco las de atrasos, pues no de otra 
manera se finiquitara Ir. cuenta abierta á 
cada Mun cipalidad. Para ello debe cui
darse de presentar, al tiempo de calén
dense los cargaremes, los recibos del re
cargo municipal y los del premio de co
branza, redactados con arreglo á las 
prevenciones consignadas en circular re-
mili,la directameule á los señores Alcal
des con fecba 26 de octubre de IS65. 

Además, y como parle complementa
r i a de este servicio, se entregará tam
bién en el Negocíalo de territorial una 
ñola ó liquidación igual al modelo que á 
continuación se inserta. En ella no deba 
omitirse la exactitud, porque teniendo 
por objeto conocer las canil lades que 
pudieran quedar sin realizarse y sus 
procedencias, ya reconozcan por origen 
espedientes de partidas fallí las, ya s u 
m i n i s t r o s facilitados á tropas del Ejérci
to y Guardia civil, ya finalmente cuotas 
que ejecutivamente se estén persiguien^ 
do, cualquier error que so cometiera di
lataría el resumen del período liquida
dor, ocasionando tramitaciones injusti-
Gcadas. 

Y como la Administración abriga el 
ínlimo convencimiento de que por parle 
de lodos y cada uno de los Ayuntamien
tos se hao de superar sus deseos, tenien
do en cuenta ademls son apnmiables 
los contribuyentes que el dia 6 resulten 
en descubierto, he acordado espresarles 
tendrán lugar los ingresos, á lo mas, el 
dia 20 de mayo, sin que puedan dejar de 
realizarse, n la vez que los de las contri
buciones corrientes y de consumos, por 
las atrasadas, pues que únicamente en 
esta forma se evitarán los apremios de 
instrucción. Desde luego se complaca 
con la idea de no lener que espedir nin
guno, y reencarga á los tenores Alcaldes 
miren con prefereucia esle tan vital 
asunto del servicio público, ejecutando 
los ingresos en la fecba prefijada, ó an
tes, atendiendo á que siendo el último 
trimestre que probablemente recauda
rán, es necesario disponer de tiempo pa
ra que queden orilladas las cuantas da 
cada uno. 

Madrid 20 de abril de 1856.—José 
Fernandez de Riero. 

II ( Hl j'u o / b l » tUflliai J * * í*> OJ*í / 
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pgeblo do Territorial. 

liquidación que forma el Ayuntamiento de este pueblo del resultado de la recauda
ción de contribuciones que ha estado á su cargo en los tres últimos trimestres 
del actual año económico. 

CAUCO. 

; 1 

Importe de los tres trimestres, por cupo y recargos, según e 
repartimiento ¿ 

ENTREGAS. 

En Tesorería, con inclusión del cuarto trimestre. 6418,103 
En recibos del recargo para el presupuesto miiui-

cipal 913 
En suministros abonados y pendientes. . . ; 72.OH)1 

En recibos de contribución afreta al Estado. . . 8/*0í»1 
Espedientes de partidas fallidas 22,012 
Por premio de cobranza 223,005 

kS«*¿¿TU¿»-VJ . i - , , - ; • •» 
Débito que resallará 

Kscudos. 

9072 

7 7 3 6 

1 3 1 3 

M i l é s i m a s . 

347 

530 

817 

DEMOSTRACIÓN DEL DÉBITO. 

Cootss de primeros contribuyentes. 
Espedientes de fallidos no terminados. 
Suministros no presentados. . . . . 

1300 
12 

3,817 
1315,817 

OBSERVACIONES. 

1 / El anterior modelo está conforme con las prescripciones hechas por la Ad
ministración en la circular dirigida á los Ayuntamientos con fecha 26 de octubre 
último. Tiene por objeto, como comprenderá la ilustración de los individuos de las 
Corporaciones municipales, poner de manifiesto la situación de la cobranza por re
sultas del cuarto trimestre del actual ano económico, con esclusion del primer tri
mestre, que no fué de responsabilidad de l?s mismas. Para lograrlo, se tomará co
mo ¿ase del repartimiento vigente el importe de las tres cuartas parles del cupo y 
todos los recargos, y después como «dala» se dem >slrarán las cantidades, docu
mentos y espedientes de abono, ingresadas en el segundo y tercero trimestre, y qu3 
han de ingresarse en el cuarto, ó que fueron presentados en tiempo hábil en la 
oficina. 

2 / Como no puede menos de acontecer, aparecerá el déficit qua resulla en fin 
del último trimestre, y en consecuencia liquidará la oficina delinitivammle el pre
mio il1 cobranza, aumentan lo al débito el esceso que pu diere haber percibido al
gún Ayuntamiento ó rebajando de este la diferencia en caso contrario. 

5 / Se cuidará de no dejar de presentar ni incluir en esta nnla los recibos de 
municipales y los de contribución <l • fincas del Estado, teniendo entendido tos 
Ayuntamientos que p ir separado acompañarán también una ligera factura de tos in
gresos respectivos únicamente ar cuarto trimestre. 

4?*. Además, y para conocer el estado actual de la recaudación por atrasos, se 
nota en la forma siguiente: redactará otra nota 

LIQUIDACIÓN POR RESULTAS DE CUOTAS ATRASADAS. 

Cargo. 

Descubiertos año de 1860 
1861 
1862 

Primer semestre de ampliación de ¡863 
Ano económico de. . . 1863 á 1864 

d e . . . 1864 á 1 3 6 3 
Primer trimestre d e . . . 1863 á 1866 

. • ¡ v . n i U - i M a i »'Jí> , f J i i > « v t w i « 

Entregas ejecutadas. 

k cuenta y con aplicación á ios anos de 

E s c u d o s . 

Débito. 

Milésima*. 

OBSERVACIONES. 

1 . a Se manifestará la razón de las canli ?ades que no se han hecho efectivas, 
si se han instruido espedientes ejecutivos y en qué grado de apremio se encuentran. 

2 / Si las cantidades de las entregas lo han sido en metálico, ó parte de ellas 
declaradas fallidas, y á cuanto ascienden las últimas. 

3 . A . Las notas modeladas serán autorizadas por el Alcalde y cobrador de cada 
«ayuntamiento. 

SE5TA. SECCIÓN 

Dirección general de Propala les y Derechos 
(1 'I Estado. 

El día 2 8 de mayo^próximo, á la una 
de la tardt!, se celebrará subasta pública 
eu esta D'reccion general, y simulli* 
neamente en las minas de Almadén, 
ante la Junta de subastas de aquelesla-
lab'ecimiento. pira cintratar el sumi
nistro de 1 0 . 0 0 0 metros U.ieales deme
dias de s. guridad, legítimas de Bih-
ford, necesarios para el servicio de di
chas minas en el año próximo econó
mico de 18G0 á 67 , con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado que se 
ha la de manifiesto eu esta Dirección 
general y en la Superintendencia del 
referido establecí nrnlo, y b»jo el pre
cio máximo admisible de 0 0 milésimis 
de escudo por cada metro lineal de 
mecha. 

Las fianzas que so exigen consisten 
en 5 0 escudos para hacer proposición, 
y 130 escudos para giraulía del con
trato, en metálico, ó susequivalentese» 
la forma que establecen las condiciones 
6 ." y 13 del pliego. 

Los proposiciones se presentarán ar
regladas al siguiente 

Modelo. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para cotitraUr el sumi
nistro de lO.i 0 0 metros lineales de 
mechascomunes de seguridad paraser-
viciode las minas de Almadén, corres
pondiente al ano económico-de 18GG á 
6 7 , se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio de por 
cada metro (espiesa lo p >r letra). 

Pecha, firma ydimiciiio. 
Lo que se avisa al público para su 

conocimiento 
Madrid 18 de abril de 1 8 6 o . — El 

Director general, Juan González Alonso. 

Dirección geReral del Tesoro público. 

El dia 20 de mayo próximo, á las 
doce de su mañana, se celebrará subas
ta pública en la Superintendencia de la 
Casa de Mjneda de esta corte, para 
contratar el surtido de aceite común 
necesario en dicho establecimiento des
de 1.° de julio de 1866 á 5 0 de junio 
de 1867 , con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
refeiida Superintendencia, y al tipo 
máximo admisible de 5U9 milésimas de 
escudo par cada litro. 

J.as proposiciones sé presentarán ar
regladas al modelo que á c o n t i n u a c i ó n 
se inserta. 

Madrid 2 0 de abril de 1 8 6 6 . — S i ' 
Director general. José González Brelo. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el aceite 
común nceesarioen la Cisa de MmcJa 
de esta corte, durante el añ i económico 
de 1866 07 , se compromete á c u m 
plirlas y á entregar dicho articulo al 
precio de milésimas de escu
do (espresado por letra) cada litro, 

Domicilio, fecha y firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Universidad. 

» En virtud de pro vi Icnc'ta del sen ir 
don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uui-

' versidad de esta 'corte, refrendad* tfaí 
Escribano de actuaciones don José B S -
nito y Orgaz, sustituto del señor dota 
Santiago de la Granja, se sacan i h ven
ta en pública subasta los terrenos que 
con sus respectivas tasaciones seespre-
san á esta continuación. 

{ . ° El terreno que se halli en las 
afueras del Norte de Madrid, a la dere
cha de la carretera de Francia, é inraíK 
dia lo par la parle del S ir al nuevo d e -

Sósit i de las aguas del Canal de Isa— 
. el II, cuyo silio se denominó antes et 
Cliarcon y Fuentede las Cañas, y en la. 
actualidad el Campo de Guardias, que 
contiene una superficie de 4 7 . 8 1 0 pi5s 
Cuadradas, y hi sid i tásalo en la c m * 
tidad ders. vn. 2 8 6 . 8 6 0 . 

2.° Otro id. frente al anterior, á la 
izquierda de dicha carretera, compues
to de 8 6 1 2 pies, y tasadJ en rs. vellón 
3 4 . 4 4 8 . 

5 .° Otro en el mismo sitio que et 
anterior; de caber 4 1 . 6 9 7 pies y 7 5 
céntimos de otro, valuado en rs. ve— 
llon 1 6 0 . 7 9 1 . 

4.* litro id contiguo á los anterio
res, que ocupa una superficie de 5 3 . 9 7 4 
pies tasado en rs. vn. 101 9 2 2 . 

5.° Y otro terreno también en las 
afueras del Norte, de esta capital y á la 
derecha de la citada carretera de F r a n 
cia, en la Cañada de las Cañas y silio 
llamado el Arca de las Negras, cercada 
la l'radera de Guardias; comprende una 
superficie de 2 6 9 . 5 9 7 pies, y ha sida 
aprecia Jo en rs. vn. 1 , 0 7 8 . 3 8 8 . 

Total 1 . 6 6 8 . 4 0 9 . 
Para el remate de estos terrenos, que 

se hallan comprendidos en la zona de 
ensanche de esta capital, y en cuyo a c 
to solo se admitirán p isiuras que c u 
bran el lodo de sus respectivas tasacio
nes, se ha señalado el dia 2 4 de mayo 
próximo venidero, á las doce de su ma-
i i i ' i a , en la audiencia de su señoría, s i 
ta ea el piso bajo de la de este lerri-
lorio. 

Lo que se anuncia al pública Ha-
mando licüadores, advirtién lose quelas 
condiciones bajo las que lia de celebrar
se la subasta y los litul >s de [.ei tenencia 
de las mencionadas.' fincas, se hall indo 
manifiesto y en poder del referido E s 
cribano Orgaz, que vive calle de las 
Urosaj, uúm. 2(3, G u a r i d entresuelo iz
quierda, donde podrán enterarse loa 
que deseen adquirirlas. 

Madrid lO^de abril de 1 8 6 6 —José 
Benito y Orgaz.—¿96. 

Juzgado de prinoera inst-mcia del distrito de la 
Inclusa. 

Por el présenle y en virlud de provi
dencia del señor don Isidro Gjmez Mar
zo, Juez togado de piiincra instan-ña 
del distrito de la Inclusa de esia corle, 
refrendada p x el suta:io del Ilustre Co
legio de 11 misma, don Francisco Mu
ñoz, acordada eu autos ejecutivos á ins
tancia de la Sociedad mercantil reg dar 
colectiva domiciliada en esta corte, con 
la denominación «La Probidad», o mira 
la titulada «La Ctntábrict», sociedad 
m i l i c i a , sobre pago de maravedisjs, se 
sacan á pública, doble y simultánea su
basta, que tendrá lugar el dia 12 de h u 
y o próximo, A la una de su lardi, en la 
audiencia de S S. , sita eu la ciile de 
la Ünion, uúm. 6. y ante el señor Juez 
de primera instancia de Cervera. ocho 
m i n o s de carbón que con 19 pertenen
cias posee la última de dichas socieda
des en los términos de Sau Cebriao de 
Muda, San Salvador, Vergaüo, San F e -



fice?, Celada ¿e RoDecedo y Rabanal de 
los Caballeros, en la provincia de P a 
tencia, retasadas p< r segunda vez por 
los Ingenieros de minas don Pedro SaÑI
pa vo, de la provincia de UITG< s, y don 
Eduardo Cifuenles, de la de Logroño, 
por no' haber habido postor en las ante
riores subastas, en Ls siguientes va 
lores: 

Minas. 

Regalada, m a pertenencia 2 3 . 1 2 5 
reales. 

Joven Gregorio, un& id , 4 8 . 7 5 0 . 
Mancbega, dos id.. 4 1 . 5 8 4 . 
Urbana, cuatro id., CG.750. 
Gumfrsinda, cuatro i d . , 2 4 . 7 5 0 . 
Florida, una id , 4 3 . 0 0 0 . 
Paulila, dos id., 2 0 0 . 
Juanita, cuatro id., 5 0 0 0 . 
Valor de edificios, 4 0 0 . 
Total de minas y edificios 4 9 2 . 8 5 9 

reales. 
EL que desee interesarse en la ad

quisición de todas ó cada una de las mi
cas espresadas y quiera enterarse mas 
por menor de LOS informes emitidos por 
dichos Ingenieros para ta tasación de 
las mismas y ahora par?, la retasa, po
drá hacerlo ledos los dias no feriados eo 
la Notaría de don Francisco Muñoz, si
ta en la plr.zuela del Ángel, núm. 47, 
cuarto secundo, donde estarán de ma
nifiesto los autos; advirliendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Madrid 49 de abril de. 48G6.—Visto 
bueno.—El aduano, Francisco Alu-
fioz.— 2 9 7 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud do providencia del señor don 
Juan Fernandez Taima, que desempeña 
interinamente el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
corte, refrendada del infrascrito Escriba-
n i actuario, dictada en la demanda ci-
fil ordinaria dedt ci la Á ii stancia del Pro
curador don Eusebio Casaes y Castro, á 
i.ui.LIC ( M señor marqués de Casa-Val* 

DES, vecino de París, sobre cancelación 
de la carga que al parecer gra\ila contra 
la casa situada en esta capital, calle délas 
Suerlas, núm. 6,anticuo. 61 m(deino,de 
la manzana 251, á favor de don Francisco 
Treles en el año 1783, por la cantidad 
de 22C0 escudos y 7C0 milésimas, se 
cita, llama y emplaza al referido don 
Francisco Trelles, sus herederos ó suce
sores, [ara que en el término de veinte 
dias ccmrarpzcan á contestarla ó deducir 
los ('credif s de que se crean asistidos; 
Lajo apercibimiento que de no verificar
lo se les declarará rebeldes y dará á los 
eulos el curso que corresponda. 

Madrid 19 de abril de 1866. — Be
nito Cepeda.—506. 

Juzgado de G«ierra de Castilla la Nueva. 
En virtud de providencia del esce-

lenlisimo siñer Auditor de Cucr.a de 
este distrito, se cita y llama á don Juan 
Sorni y Tamaiit y d.n Juan Gastón, 
para que dentro del término de. diez 
dias, c< n!ad»'S disde la inserción del 
presente anuncio, se presenten en este 
Juzgado de Guerra, sito en la calle de 
Atea ha, núm 4 . piso entresuelo, para 
reconecer el do< tinento privado que 
respecliv; minie han espedido, por les 
que se aciedila han recibido del esce-
IcT.Irsimo sefior d(n I omingo Seotsple-
da la caulidad que les debia. 

Madrid 19 de abril de 1 8 6 0 . — E l 
Escribano, Vicente Castañeda.—295. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano Ulular depotnsde la villa de 
Cbircbor, capital del parlUlodei mismo 
i en bre,en la provincia de Madrid, la cual 
ha de proveerse conforme á las disposi
ciones vigentes sobre el particular, en 
di s facultativos dolados con4CO escudos 
anuales cada uno de ellos, y satisfechos 
de fondos municipales. 

Los facultativos que deseen obtener las 
espresadas plaza*, podrán dirgir sussoli-
c ludes documentadas al señor Alcaldede 
dicha villa, en el plazodeunmes, queem-
pezará acertarse desde el dia en que este 

anuncióse inserte en laCace todelGobierno 
debiendo tener enlendjdo los aspirantes 
á ellas que los que sean agraciados con 
las citadas plazas, han de comprometerse 
á servirlas por espacio de cuatro años y 
¿asistir gratuitamente tanto en !a parle 
médica como en la quirúrgica y parios, á 
200 familias pobres cada uno de ellcs. y 
también que podrán celebrarse ajustes ó 
igualas con las familias acomodadas que 
deseen ser asistidas por los mismos, su
jetándose ademas Á las condiciones que 
constan en el espediente formado al efec
to, aprobadas por el Excmo. señor Go
bernador civil de la provincia, las cuales 
se hallan de manifiesto en la secretaria 
del Ayuntamiento de dicha villa para que 
puedan enterarse cuando lo deseen. 

Chinchón 45 de .abril do 18C6.—Et 
Alcalde constitucional Presidente, Pedro 
Moreno y Fominaya. 

Alcaldía constitucional de Ámbito. 

En la villa de Ambile, provincia de 
Madrid, y partido de Alcalá de Henares, 
se halla vacante por traslación del facul
tativo que la servia la plaza de n édico 
cirujano déla misma, cuya dotación con
siste en 4500 rs., por la asistencia á 44 
personas pobres, pacadrs del fondo mu
nicipal, por trimestres vencidos, y 730 
reales del resto de los vecinos no pobres, 
cobrados por el Ayuntamiento y pagados 
al profesor igua¡mente por trimestres 
vencidos. 

La ptblacion es sutemente sana, y 
consiste en ICO >ecinos, situada en la 
ribera del rio Tajuna, á cuatro lepuas de 
la estación del faro-carril de Alcalá de 
Ilerares y siete de Madrid, líer.e abun
dantes aguas p< teibírs detho del pueblo 
y sus afueras, con bastantes árboles en 
su ribera y alrededores. 

Los aspirantes podrán dirigir sus so
licitudes al presidente del Ayuntamiento, 
basta el día 20 del próximomesde mayo, 
en cuyo dia se proveerá. 

Ambile 16 de atril de i f66 .—El Al 
calde conslilucional, Juan bular n. 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Mstado de la* operaciones verificadas el domingo 2 2 de abril de 1 8 6 6 , autorixmd** 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

PLAIDKLA DB LAS DESCALZAS. 

Sección 1 . a 

2.» 
3 . ' 
4/ 

PLAZUELA DE SAKMILLAR K . * i i . 
Sección 5.* 

CALLE DE FDBHCARRAL HOSPICIO. 
SECCIÓN 0 . a . . . 

TOTALES. . . . 

PLAZA DB LAS DB8CALZA8. 
S e c c i ó n ! . * 

E' Director de semana, 1 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total delnjp». 
nentes. 

• 

8 7(0 
J 0 . 5 H 
33 916 
35.710 

43 

385 
394 

61 404 

• 

8 7(0 
J 0 . 5 H 
33 916 
35.710 

43 

385 
394 

9 • • 
2X2 
385 
394 

21.44S 254 3 257 

49.920 224 2 226 

140 9S0 4522 66 4588 

REINTEGROS. 

Realesvellon. Número de pa
gos por ínldn. 

ídem á cuenta. Tota) númer» 
de pagos. 

478.44i.4l 4 02 27 429 

...arqué* de Santa C n r z —L»s Vocales—Manuel Seran-
ie^—francisco Mrllan y Caro.—Francisco Javier Muguirn -Joaquín Alcalde.—Do-
ro.jgo Benito Gmllen.-Marqués le Villamagna.—Pe. Iro Gal VIS.-Marqués de Falces. 
S g W ° López Ballesteros.—Conde de Vello.—Jo:ó Teresa «Jarcia.—Antonio Vaquer 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
LA VENCEDORA. 

Sociedad especial minera. 
A los efectos que previene el ni tirulo 

21 de la ley de Sociedadis mineras, se 
requiere segunda vez á los SÍ Ocres que 
á ce í.tinuacion se espresan, para que en 
el término <!e 15 dios se presenten á pa-
gf.r el descubierto en que se encuentran 
pe r las acciones que poseen en esta So
ciedad, en casa oel señor Gerente de la 
misma don Joequiu GiménezDelgado, que 
vive- I'tieila i!el Sol. LÚm. 5 . 

1). C; milo Rodríguez, acción número 
i 36. 20 rs. 

I). Gaspar Fstér.an, aceleres Terreros 
I , 7, i 6 . 1 7 4 , 1 7 5 , 176, 177, 141, 142 
y £9, SCO is . 

D. Lucio del Valle, acción núm. 168, 
20 rs. 

D. Ffrnando Barceno, accicresrúme-
ros l o o i 5 6 , i€6 , 88, 188. 91 , 127 y 
'.26, ICCrs. 

1). Juan AnlonioGonzalez. acciones nú
meros 58 y 59, 40 rs. i 

1) Anloiio Sánchez, acciones números 
63 . 64 y 67. 60 ts. 

D. Vicente Orliz Vivanco, acciones 
nvmeíos 68 , 115 y 1 6 9 ' 6 o rs. 

1>. Juan Canals, acciones números 112 
102, 152 y 175, M) rs. 

D. José Enrique, acciones números, 
144 y 163, 40 is. 

D. Juan Bautista Falcó, acción nú
mero 104, 20 . 

D. Enrique García, acciones números 
3, 8 y 59, 60 . 

D. Román Garrela, acciones números 
31, 34 , 28 , 1 2 , 2 0 0 , 196, 30. 5 8 , 1 2 0 , 
y 121, 200 rs. 

D. Nicolás C. Pérez, acciones núme
ros 6, 25 , 79 y 124, 80 rs. 

D Lucio Morales, acciones números 
I I , 54, 7 6 , 8 6 . 184, y 188, i ¿ 0 r s . 

D. Fernando Denia, acciones números 
167 y 1 7 0 , 4 0 rs. 

Don francisco Padilla, acción número 
171 . 20 rs. 
j D. Francisco X . Huerta, acción núme
ro 114, 20 rs . 

f> Minuul Díaz, acción número 37, 
20 rs. 

D. Mipuel Garcerán, acciones números 
52. 55 , 54, 55 y 5G, 100 rs. 

D. Mariano Julián Arana, acción nú
mero 57, 20 rs. 

Madrid 25 de abril de 18G6.—El Di
rector (¡érenle, Joaquín Giménez Del
gado.—505. 

A los rfrclos que previene el artículo 
21 de la ley de Sociedades mineras, se 
requiere por 5." y última vez. á losseüores 
que á conlir.uacun se espresan, para que 
en el léi mino ele quince dias se presen
ten á pagar el descubierto en que se en
cuentran | or las acciones que poseen de 
esta Sociedad, en ca¿a del señor geren
te, don Joaquín Giménez Delgado, que 
vive Puerta de I Sol, número5. 

Don Mariano Julián Arana, acción 
número 57. des dividendos. 40 reales.-

Don Migue 1 Garceían. acciones nu
meres 52, 55, 54, 5o, 56, dos dividen
dos, 2< (i reales. 

Don Manuel Dírz, acción número 27, 
un dividendo, 20 re ales. 

Don Fr&ncisc» X Huerta, accTcn nú
mero 114, dos dividendos; 40 reales. 

Ion Ju.-tf: Canals. ACCIÓN número 152, 
de>s divieU rules, 40 re ales. 

Don J{< n»; nCi.i u t;i. ;,< cienes números 
50, 58, 120 y 121, ICO reales. 

Madrid 25 de aLríl ele 1866.—El Di
rector Gerente, Joóquiu Giménez Delgado. 

504. 
' uto *oña lo!- Kjl^j .-. .•:•!••:'' 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 
por don Fernán A bella, subgobernador 

de Jteus. 
Tratado completo de la administra

ción municipal, de las fallas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene tHubien las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° tic 560 paginas; se ven
de á 50 rs en Madrid. 
' — — 

Imprenta del mismo, Almirante , 7. 
- A l M i i . . . . • O J. 
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